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Serie documental que agrupa los documentos mediante los cuales las entidades 

públicas expiden certificaciones de salarios y tiempos laborados, a través del 

sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL), 

herramienta que agiliza la expedición de certificaciones de historia laboral para 

el reconocimiento de derechos pensionales.

El CETIL fue implementado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

el Ministerio del Trabajo, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 726 de 

2018, y constituye un soporte fundamental para los procesos de verificación y 

reconocimiento de prestaciones pensionales.

El tiempo de retención se cuenta a partir de la fecha de la respuesta emitida por 

la Oficina de Pensiones.

Se recomienda un tiempo total de retención de ochenta (80) años, distribuidos 

así: dos (2) años en el Archivo de Gestión y setenta y ocho (78) años en el 

Archivo Central.

Se consideran documentos de conservación total (CT), por poseer valores 

secundarios de carácter histórico e investigativo, al constituirse en fuentes 

primarias de información para la reconstrucción, consulta e investigación de la 

historia laboral y los derechos pensionales de los servidores públicos.

Los documentos se conservan en su soporte original. La digitalización se 

realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad archivística vigente.
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Jefe de la Dependencia FRANKLIN ELIAS MENA BECHARA
Responsable del área de gestión documental de la 

entidad
Secretario General o funcionario administrativo de igual o superior jerarquía
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EDWIN ETHIEL ARAGON LOZANO

Cargo: JEFE DE PENSIONES Profesional Administrativo  Secretario General 
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ACTOS 

ADMINISTRATIVOS
Resoluciones 73 2

Serie documental que agrupa los documentos mediante los cuales el jefe de la 

Oficina de Pensiones adopta decisiones administrativas para resolver 

situaciones de carácter laboral relacionadas con el reconocimiento, 

modificación, suspensión o sustitución de pensiones de jubilación, invalidez o 

sobrevivientes, de conformidad con la normatividad vigente.

Incluye, entre otros, resoluciones administrativas, actos de reconocimiento 

pensional, ajustes, reliquidaciones y demás documentos que soportan las 

decisiones adoptadas en materia pensional.

La serie se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y setenta y ocho 

(78) años en el Archivo Central, para un tiempo total de retención de ochenta 

(80) años.

El tiempo de retención se cuenta a partir de la fecha de la última resolución 

emitida en la respectiva vigencia fiscal.

Se consideran documentos de conservación total (CT), por poseer valores 

secundarios de carácter legal, histórico e investigativo, al constituir prueba del 

reconocimiento de derechos pensionales y de la identificación de los 

beneficiarios de las pensiones de jubilación, invalidez o sobrevivientes, incluso 

con posterioridad al fallecimiento del pensionado.

Los documentos se conservan en su soporte original. La digitalización se 

realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad archivística vigente.
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